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NOTIFICACIÓN DE LA FEDERACIÓN DE RUSIA AL COMITÉ DE 
ACUERDOS COMERCIALES REGIONALES 

 La siguiente comunicación, de fecha 7 de junio de 2013, se distribuye a petición de la 
delegación de la Federación de Rusia. 
 

_______________ 
 
 
 De conformidad con el párrafo 23.1 y el Anexo 5 del Tratado sobre una Zona de Libre 
Comercio entre Armenia, Belarús, Kazajstán, la República Kirguisa, la República de Moldova, 
la Federación de Rusia, Tayikistán y Ucrania1, en lo que respecta a las relaciones entre las Partes, 
el Acuerdo sobre la Zona de Libre Comercio (Acuerdo de la CEI) firmado el 15 de abril de 19942 
quedará sin efecto. 

__________ 

                                               
1 El Tratado entró en vigor el 20 de septiembre de 2012 para la Federación de Rusia, Belarús y Ucrania; 

el 17 de octubre de 2012 para Armenia; el 8 de diciembre de 2012 para Kazajstán y el 9 de diciembre de 2012 
para la República de Moldova. Para la República Kirguisa y Tayikistán, el Tratado entrará en vigor cuando 
concluyan sus procesos internos de ratificación. Véase el documento WT/REG343/N/1. 

2 El Acuerdo sobre la Zona de Libre Comercio (Acuerdo de la CEI) firmado el 15 de abril de 1994 no fue 
ratificado por la Federación de Rusia, por lo que ese Acuerdo no había entrado en vigor para la Federación de 
Rusia. 


